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MINISTERIO DEL INTERIOR
JEATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, redactadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Go-
bierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Soria, 28 de agosto de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2938

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los recursos de alzada de los expedientes que se indican, dicta-
das por la Autoridad competente, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, puede interponerse conforme establece el artículo 46-1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. nº 167, de 14 de julio) Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

El importe de la multa, deberá hacerse efectivo en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que se producirá en la fecha en que se realice la presente
notificación con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo sin haber sido abonado el importe de la multa, su
exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del 20% regulado en el Reglamento General de
Recaudación (Art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

En su caso, la Autorización Administrativa para conducir, deberá entregarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a
la fecha de firmeza antes señalada.



MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de

cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.
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Soria, 28 de agosto de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2939

EDICTO:
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sancio-

nadores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización ad-
ministrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones,
y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace
saber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la no-
tificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos veces.
Significándoles que el artículo 67-5 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la
conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por
un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y de dos años si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos.

Soria, 28 de agosto de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2940



b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-

dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.
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Soria, 8 de septiembre de 2009.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 2943

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL,

COOPERACIÓN E IGUALDAD
NOTIFICACIÓN de la Concejalía de Bienestar Social, Co-

operación e Igualdad del Excmo. Ayuntamiento de So-
ria, de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador SS/05/09, incoado por presunta infracción a
la Ley de Prevención, Asistencia e Integración Social
de Drogodependientes.

Intentada la notificación personal a la sra. Dña. Rebeca
Díaz Pueblas de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador SS/05/09 y no habiéndose podido practicar en
el domicilio que consta en el expediente, Plaza del Portillo 2-
5ºB de Soria, se procede, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero), a hacer pública la notificación al in-
teresado mediante el presente anuncio, de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador SS/05/09, incoado
por infracción a la Ley 3/94, de 29 de marzo, de Prevención
y Asistencia e Integración Social de Drogodependientes en
Castilla y León, por el suministro de bebidas alcohólicas a
menores de edad.

Asimismo se le informa de que, durante el plazo de 10
días, contados a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, el interesado podrá
formular alegaciones y presentar los documentos que estime
pertinentes. El contenido íntegro de los mencionados actos
obra de manifiesto y a disposición del interesado en el Depar-

tamento de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de So-
ria, Plaza Mayor, 2, 42071-Soria. 

Soria, 11 de septiembre de 2009.– La Instructora, Mª Mer-
cedes Sanz Burgos. 2985

NOVIERCAS
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la

Ley 7/85, Reguladora de Bases de Régimen Local, está Alcal-
día por resolución de fecha 7 de septiembre 2009, ha procedi-
do a delegar el uso de sus funciones y atribuciones a favor de
la Teniente de Alcalde doña María José Medrano Aranda, por
el período comprendido entre el 12 al 20 de septiembre, que
permanecerá ausente de esta localidad.

Noviercas, 7 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Arman-
do Javier Pérez Ruiz. 2946

Aprobado inicialmente el proyecto de obras para “Pavi-
mentación 2ª fase Calle Zaragocilla” obra nº 62 del Fondo de
Cooperación Local para 2009 con un presupuesto de 25.000,00
euros, por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 7 de septiembre de 2009, se somete a informa-
ción pública por el plazo de ocho días, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se for-
mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo, no se formulasen alegacio-
nes, se entenderá definitivamente aprobado.

Noviercas, 7 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Arman-
do Javier Pérez Ruiz. 2947

NAVALCABALLO
Habiendo sido aprobado provisionalmente el Padrón

Municipal correspondiente al 1er semestre de 2009 de la Tasa



por Abastecimiento de Agua Potable a Domicilio de Navalca-
ballo, se expone al público por espacio de 15 días, contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a fin de que los interesados presenten las
reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas. En caso
de no presentarse reclamaciones, se entenderá aprobado defi-
nitivamente el Padrón.

Navalcaballo, 1 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Car-
melo Ayllón Mateo. 2953

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto de la obra

Nº 4 del convenio especifico de colaboración para la ejecución
de obras de mejora de redes de abastecimiento y saneamiento
de la provincia de Soria, redactado por el Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos D. Luis Francisco Plaza Beltrán, se ex-
pone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por es-
pacio de 8 días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, al objeto de que pueda ser examinado por
los interesados, y en su caso, presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Alcubilla de Avellaneda, 1 de septiembre de 2009.– El Al-
calde-Presidente, Gustavo Marín Puente. 2954

FUENTELFRESNO
PRESUPUESTO GENERAL 2009

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-
ponen en los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de abril y 169.1
del Real Decreto Legislativo 11 2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el presupuesto general del ejercicio 2009, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el articulo 170.1 del citado Texto refundido que se ha he-
cho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho articulo 170, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento.
Fuentelfresno, 14 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Al-

fonso Pardo Laseca. 2955

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

Elevado a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 29 de
junio del 2009, por el que se acordó la modificación del art 7 de
la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en
el sentido de modificar a la baja el tipo de gravamen en lo que
respecta a los Bienes de Naturaleza Urbana, pasando del 0,60
al 0,55. 

Conforme a las previsiones del art 17,4 del RDL/2/2004
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se publica íntegramente la misma. La
presente modificación entrara en vigor el 1 de enero del 2010.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO 7.-
Los tipos de gravamen, teniendo en cuenta los estableci-

dos en el art. 73.1 y 2 y en uso de las facultades que se confie-
re a los Ayuntamientos quedan fijados en los siguientes por-
centajes totales:

Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,81 
Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,55
Bienes inmuebles de características especiales: 0,60
Contra el presente acuerdo elevado a definitivo podrá in-

terponer recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Sala de Burgos), en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que los in-
teresados pueda ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 10 de septiembre de
2009.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2969

Fomento de Construcciones y Contratas (FCC SA.) soli-
cita licencia para ejercer la actividad de nave para garaje y la-
vadero, sita en la C/ Real nº 9 de Osma.

Lo que se público, en cumplimiento de lo previsto en el
art 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de prevención de Cas-
tilla y León, a fin de que, por quienes se consideran perjudica-
dos puedan presentar reclamaciones ante esta Alcaldía, du-
rante los 20 días hábiles siguientes contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 9 de septiembre de
2009.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2970

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de septiembre
de 2009, se ha dictado el siguientes Decreto:

Cdo.- Vista la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Pre-
sidencia del Instituto Nacional de Estadística y del Director
General de Cooperación local por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamiento sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia per-
manente que no sean renovadas cada dos años.

Cdo.- Que no habiendo renovado su inscripción en el pla-
zo de dos años se procederá a la Resolución motivada del Alcal-
de para declarar la caducidad de la inscripción y acordar la baja.

Por todo cuanto antecede RESUELVO:
Primero.- Proceder a acordar la baja por caducidad de:
1. Dª. ROMINA CRISTINA AREVALO TELLO
2. Dª. ALEJANDRA VERONICA DA SILVA RIVERO
3. Dª. KARLA MELGAR CLAVEL
4. Dª. EVELIN ISAYANA ZELAYA ACOSTA
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Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, para conocimiento de los posibles interesados.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 11 de septiembre de
2009.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2979

ALDEALSEÑOR
De conformidad con el acuerdo de la Asamblea Vecinal,

de fecha 07-09-2009, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la ofer-
ta económicamente más ventajosa, único criterio de adjudica-
ción, al mejor precio, para el arrendamiento del bien patrimo-
nial fincas rústicas, sitas en el termino municipal de Aldealse-
ñor, conforme a los siguientes datos:

1. Órgano de contratación: Asamblea vecinal Ayuntamien-
to de Aldealseñor.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de 29,58 Hec-

táreas de aprovechamiento agrícola.
b) Duración del contrato: 5 años agrícolas
3. Tramitación y procedimiento: procedimiento abierto,

atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, único
criterio de adjudicación, al mejor precio.

4. Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación

de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá exclusi-
vamente al mejor precio de las proposiciones presentadas.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 250,00 e/ha.
6. Garantía provisional: 369,75 e.
7. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de recepción de proposiciones: El día en que

se cumplan quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. De coincidir con día inhábil, o sábado, el pla-
zo terminará el primer día hábil siguiente.

Documentación a presentar: La establecida en los Pliegos.
Nombre y dirección donde deben enviarse las proposi-

ciones: Secretaría del Ayuntamiento, Pl. Mayor, s/n, Munici-
pio de Aldealseñor, 42180. Teléfono: 975 251119.

Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos del
Ayuntamiento, a las 13,30 horas del quinto día hábil a contar
de la finalización del plazo de presentación de las proposicio-
nes, en acto público. Si coincidiera con sábado, se trasladará al
siguiente hábil.

8. Gastos de anuncios. Por cuenta del Adjudicatario
Aldealseñor, 14 de septiembre de 2009.– Manuel Rodri-

go Lerma. 2966

CIADUEÑA
De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta

Vecinal de la ELM de Ciadueña de fecha 10 de septiembre de
2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económica-
mente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, pa-
ra el arrendamiento del bien patrimonial, ubicado en la C/
Plaza Mayor, número 12, para destinarlo a vivienda conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Entidad Local Menor de Ciadueña.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento de Barca, en horario de oficina de 9h a 13h. Te-
léfono. 975.30.40.01.

c) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: 15 días naturales desde la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble pa-

ra destinarlo a vivienda, ubicado en la C/ Plaza Mayor, nº 12.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de Adjudicación: Oferta económica más venta-

josa, varios criterios de adjudicación. Establecidos en el Pliego.
4. Presupuesto base de licitación: A compensar con los tra-

bajos de reforma del inmueble.
5. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: El jueves siguiente a la

terminación del plazo de quince días naturales, a contar desde
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Apertura de las ofertas. En la Secretaría del Ayunta-
miento de Barca, el jueves siguiente a la finalización del plazo
de presentación.

Ciadueña, 10 de septiembre de 2009.– El Alcalde, (Ilegi-
ble). 2967

MAGAÑA
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día

11 de septiembre de dos mil nueve aprobó por unanimidad el
proyecto de la obra, rehabilitación edificio municipal, obra 120
FCL 2009 por importe de 50.000,00 euros.

Lo que se expone al público por espacio de 8 días conta-
dos a partir de la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para que los interesados puedan inter-
poner las observaciones y reclamaciones que estimen oportu-
nas. Transcurrido dicho plazo sin que se produzcan observa-
ciones o reclamaciones alguna, el proyecto se entenderá apro-
bado definitivamente.

Magaña, 14 de septiembre de 2009.— El Alcalde, Fer-
nando Marín Redondo. 2968

VALDENEBRO
Durante el plazo de quince días hábiles contados a par-

tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, se hallarán expuestos al público en la secretaría de
este Ayuntamiento, el Padrón de la tasa de agua y recogida de
basuras, correspondientes al primer semestre de 2008, con ob-
jeto de que los interesados puedan examinarlos y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Valdenebro, 8 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Balta-
sar Lope de la Blanca. 2971
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FUENTELMONGE
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamien-

to, en la sesión extraordinaria celebrada, el día 16 de septiem-
bre de 2009, el Proyecto Técnico de la obra denominada “Sus-
titución de Redes y Pavimentación en C/ Mayor y otras”, obra
incluida con el nº 14/2009 y 6/2010 en el Convenio Específico
entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla
y León y la Diputación Provincial de Soria para la ejecución de
obras de mejora de redes de abastecimiento y saneamiento de
la provincia (2008, 2009, 2010), que ha sido redactado por el Sr.
Ingeniero de Caminos D. Ángel Millán de Miguel, con un pre-
supuesto total de 90.000 e (noventa mil euros), 45.000 e, a cada
anualidad, 2009, 2010, se somete a información pública por es-
pacio de ocho días contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Fuentelmonge, a 16 de septiembre de 2009.– El Alcalde,
Ángel S. Lapuerta Jiménez. 3013

SANTA MARÍA DE HUERTA
Producida la vacante en el cargo de Juez de Paz Sustitu-

to de esta localidad, se anuncia convocatoria pública para que
quienes estén interesados en cubrir dicha vacante, presenten
su instancia durante el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en el Reglamento
3/1995 de 7 de junio, de los Jueces de Paz para ser Juez de Paz
se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad que
establecen los Art. 303 y 389 de la LOPJ.

Santa María de Huerta, 11 de septiembre de 2009.– El Al-
calde, Pascual Valtueña Gutiérrez. 2972

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de

autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica: Línea subterránea
de media tensión 13,2 kv, centro de transformación de
400 kva y tres líneas de baja tensión para electrificación
de la ampliación del Polígono Industrial “Cabañares” en
Covaleda (Soria) Expte. 9.701 60/2009.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII del Real Decreto
1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del Decre-
to 127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa y aprobación del
proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

b) Objeto: Ampliación y nuevos suministros.
c) Características: 
- Seccionamiento de la línea subterránea trifásica 13,2 kV

a la altura del polígono industrial Cabañares para acometer a
C.T. que se proyecta, en caseta prefabricada con un equipo de
SF6 de dos celdas de línea y una de protección transformador
de 400 KVA relación 13,2-20 kV B2, un cuadro de baja tensión
de cinco salidas trifásicas.

- Red de Baja Tensión subterránea con tres líneas trifási-
cas B2 conductores 0,6/1 kV 3x240+1x150 mm2 Al de unos 550
m. de longitud.

d) Presupuesto: 43.309,78 euros.
Lo que se hace público para conocimiento general y pa-

ra que todas aquellas personas que se consideren afectadas en
sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependen-
cias administrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen
alegaciones en el plazo de veinte días a contar a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación
se efectúa igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede exami-
narse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son: Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria. 
C/ Campo, 5-4ª planta, Soria.

Soria, 13 de agosto de 2009.– El Jefe del Servicio Territo-
rial (Por Resolución de 27 de enero de 2004), Gabriel Jiménez
Martínez. 2959

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud
de autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución de la instalación eléctrica: Línea subte-
rránea de media tensión ronda del Río Duero y C-116
en Almazán (Soria) Expediente Nº 9.700 59/2009

A los efectos previstos en la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII del Real Decreto
1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del De-
creto 127/2003 de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León, se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización administrativa y
aprobación del proyecto, cuyas características principales son
las siguientes: 

a) Peticionario: Endesa Distribución Electrica, S.L.U.
b) Objeto: Mejora de la calidad del suministro.
c) Ubicación: Ronda del Duero y C-116 de Almazán (Soria).
d) Características: 
- Sustitución del tramo aéreo entre el apoyo nº 27 y el

C.T. Almazán-Matadero por pase a subterráneo de la línea tri-
fásica 15 kV del mismo nombre, conductores RHZ1 3x1x240
mm. Al, de una longitud de 161 m.

e) Presupuesto: 7.272,60 euros.
Lo que se hace público para conocimiento general y pa-

ra que todas aquellas personas que se consideren afectadas en
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sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependen-
cias administrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen
alegaciones en el plazo de veinte días a contar a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación
se efectúa igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede exami-
narse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son: Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria. 
C/ Campo, 5-4ª planta, Soria.

Soria, 12 de agosto de 2009.– El Jefe del Servicio Territo-
rial (Por Resolución de 27 de enero de 2004), Gabriel Jiménez
Martínez. 2960

RESOLUCIÓN de fecha 21 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria,
de autorización administrativa y aprobación de proyecto
de la instalación eléctrica desvío provisional apoyos 41,
42 y 43 de la línea aérea de media tensión “7 Cañadillas”
para ejecutar las obras de urbanización del sector S-9 del
PGOU de Soria. Expediente Nº 9.651, 2/2009.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni exis-
ten condicionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-

petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,

1. AUTORIZAR a Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., las instalaciones citadas, cuyas principales característi-
cas son las siguientes: 

- Modificación del trazado en aéreo de la línea 15 kV nº
7 Cañadillas entre los apoyos 41 y 44 en una longitud de 290
m. sustituyéndose los apoyos 41, 42 y 43 por torres metálicas
de celosía. Conductor LA-56.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento defi-
nitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender
el acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamien-
to estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Soria, 21 de agosto de 2009.– El Jefe del Servicio, Gabriel
Jiménez Martínez. 2963
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ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado
y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.
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IMPRIME: Imprenta Provincial de Soria


